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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 27 de mayo de 2011, 
de ratificación de desamparo respecto de los menores J.T.C. 
y A.M.T.C.

Contra la presente resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 23 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de acogimiento familiar simple y 
temporal en familia extensa.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar simple y temporal en familia extensa a doña Sandra  
Castillo Caballero, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de acuerdo de 18 de abril de 
2011 de inicio de acogimiento familiar simple y temporal en 
familia extensa respecto de los menores L.A.G.C., S.T.G.C. y 
M.A.G.C., designándose como instructor del procedimiento al 
Jefe del Servicio de Protección de Menores.

Pudiendo formular contra la presente resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial Granada, por la que se hace pública la noti-
ficación de Resolución que no ha podido ser notificada 
al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 4.5.2011, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 

materia de protección de menores, de conformidad con los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Doña María Carmen Rueda Porcel.
Nüm. Expte.: 130/10.
Acto notificado: Resolución de cese de acogimiento familiar 
temporal y constitución de acogimiento residencial.

Granada, 1 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
notificación de trámite de audiencia que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre y 
el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 
de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del intere-
sado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber al 
mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que estime 
conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 108/11. En relación con el expediente de 
protección abierto a la menor (S.K.) hija de daña Fátima 
Khalis, se acuerda notificar trámite de audiencia y vista a la 
propuesta de resolución de acogimiento familiar preadoptivo.

Granada, 1 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 14 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimiento de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20 del 16.2.2002) por el presente anuncio se notifica a 
la interesada que se relaciona en el siguientes acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación Provincial, C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

Interesada: Sonia Vila Guillén.
Núm. Expt.: 205/07.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar permanente del menor (E.L.V.).

Granada, 14 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 22 de junio de 2011, la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
notificación de Resolución que no ha podido ser notifi-
cada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 53.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


